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Recurso de Revisión en materia de Acceso a la 
Información Pública. 
 
Expediente: INFOCDMX/RR.IP.2181/2024 
 
Sujeto Obligado: Instituto de Capacitación para el 
Trabajo de la Ciudad de México. 
 
Comisionado Ponente: Laura Lizette Enríquez 
Rodríguez. 
 

 

Resolución acordada, en Sesión Ordinaria celebrada el veintiséis de junio de dos mil 

veinticuatro, por unanimidad de votos, de las y los integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, conformado por las Comisionadas y los 

Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Miriam Soto Domínguez, Secretaria 

Técnica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del Reglamento 

Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 



 

 

 

 

  

  

Instituto de Capacitación para el Trabajo de la Ciudad de México 
 

INFOCDMX/RR.IP.2181/2024 

Solicito todos los oficios con sus anexos, que haya emitido, firmado o 
enviado la Subdirección de Asuntos Jurídicos a todas las áreas del 
ICAT u otras organizaciones durante el mes de diciembre de 2023. 
Gracias  
 

El particular se inconformó por el cambio de modalidad de entrega.    
 

Se resolvió REVOCAR la respuesta emitida por el Sujeto Obligado.  

Palabras Clave: Modificar, Oficios, Anexos, Áreas, Organizaciones. 
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GLOSARIO 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

Constitución de la 
Ciudad 

Constitución Política de la Ciudad de 
México 
 

Constitución Federal 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
 

Instituto de 
Transparencia u 
Órgano Garante  
  

Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México 

Ley de Transparencia 
Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México. 

Recurso de Revisión 
Recurso de Revisión en Materia de 
Acceso a la Información Pública 

Sujeto Obligado 

 
Instituto de Capacitación para el Trabajo 
de la Ciudad de México 
 

PNT Plataforma Nacional de Transparencia 
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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
 
EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.2181/2024 
 
SUJETO OBLIGADO:  
Instituto de Capacitación para el Trabajo de la 
Ciudad de México 
 
COMISIONADA PONENTE:  
Laura Lizette Enríquez Rodríguez1 

 

Ciudad de México, a veintiséis de junio de dos mil veinticuatro2 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.2181/2024, relativo 

al recurso de revisión interpuesto en contra del Instituto de Capacitación para el 

Trabajo de la Ciudad de México, este Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, en sesión pública resuelve Revocar en el medio de impugnación, 

conforme a lo siguiente: 

 

ANTECEDENTES 

 

I. Solicitud. El veintiuno de abril de dos mil veinticuatro, mediante la Plataforma 

Nacional de Transparencia, la parte recurrente presentó una solicitud de acceso a 

la información, teniéndose por presentada oficialmente el veintidós de abril, a 

la que le correspondió el número de folio 090170824000085, a través de la cual 

solicitó lo siguiente: 

 
Descripción de la solicitud: 

                                                 
1 Con la colaboración de José Luis Muñoz Andrade. 
2 En adelante se entenderá que todas las fechas serán de 2024, salvo precisión en contrario. 
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[…] 

Solicito todos los oficios con sus anexos, que haya emitido, firmado o enviado la 
Subdirección de Asuntos Jurídicos a todas las áreas del ICAT u otras organizaciones 
durante el mes de diciembre de 2023. Gracias  
[…][Sic.] 

 
 

Medio para recibir notificaciones: 
Correo electrónico 
 
Formato para recibir la información: 
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT 

 

 

II. Respuesta. El siete de mayo, el Sujeto Obligado, a través del sistema de 

solicitudes de acceso a la información de la PNT, notificó al particular el oficio 

ICATCDMX/DG/UT/303/2024, de fecha seis de mayo, suscrito por la Responsable 

de la Unidad de Transparencia, dirigido al Solicitante, el cual señala en su parte 

fundamental, lo siguiente: 

[…]  

 
[…][Sic.] 
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Asimismo, anexó el oficio ICATCDMX/DG/SAJ/087/2024 de fecha tres de mayo, 

suscrito por la Subdirectora de Asuntos Jurídicos, dirigido al Responsable de la 

Unidad de Transparencia, el cual señala en su parte fundamental, lo siguiente: 

[…]  

 
[…][Sic.] 

 

 

III. Recurso. El nueve de mayo, la parte recurrente interpuso el presente medio de 

impugnación, inconformándose por lo siguiente:   

 
[…] 
Respecto a la solicitud de información pública presentada, el sujeto obligado, entregó y 
puso a disposición la información en un formato distinto al solicitado por el recurrente. 
La solicitud se presentó en modalidad “vía correo electrónico” y el sujeto obligado lo 
entregó y puso a disposición bajo la modalidad “consulta directa”, violando con ello los 
artículos 208, 213 y la fracción VII del artículo 234 de la Ley de Transparencia, Acceso a 
la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 
Adicionalmente hizo mención en su respuesta que por cargas de trabajo no estaba en 
condiciones de dar respuesta en la modalidad solicitada, no acatando lo expresado en 
la fracción IV del artículo 235 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 
Por último, existe una deficiencia e indebida fundamentación y/o motivación en la 
respuesta del sujeto obligado, mandatado en primer párrafo del artículo 16 de la 
Constitución Federal y la fracción XII del artículo 234 de la Ley de Transparencia, Acceso 
a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 
A este respecto, debemos recordar que Tribunal Constitucional del Perú mandató que 
“el contenido constitucionalmente garantizado por el derecho de acceso a la información 
pública no sólo comprende la mera posibilidad de acceder a la información solicitada y, 
correlativamente, la obligación de dispensarla de parte de los organismos públicos. Si tal 
fuese sólo su contenido protegido constitucionalmente, se correría el riesgo de que este 
derecho y los fines que con su reconocimiento se persiguen, resultaran burlados cuando, 
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p. Ej. los organismos públicos entregasen cualquier tipo de información, 
independientemente de su veracidad o no. A criterio del Tribunal, no sólo se afecta el 
derecho de acceso a la información cuando se niega su suministro, sin existir razones 
constitucionalmente legítimas para ello, sino también cuando la información que se 
proporciona es fragmentaria, desactualizada, incompleta, imprecisa, falsa, no oportuna 
o errada. De ahí que si en su faz positiva el derecho de acceso a la información impone 
a los órganos de la administración pública el deber de informar, en su faz negativa, exige 
que la información que se proporcione no sea falsa, incompleta, fragmentaria, indiciaria 
o confusa” (Tribunal Constitucional de Perú, Sentencia EXP. N° 1797-2002-HD/TC, 29 
de enero de 2003.)  
[…][Sic.] 

 

 

IV. Turno. El nueve de mayo, el Comisionado Presidente de este Instituto asignó el 

número de expediente INFOCDMX/RR.IP.2181/2024, al recurso de revisión y, con 

base en el sistema aprobado por el Pleno de este Instituto, lo turnó a la Comisionada 

Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 243 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México. 

 

V. Admisión. El catorce de mayo de dos mil veinticuatro, con fundamento en los 

artículos 51, fracciones l y ll, 52, 53, fracción ll, 233, 236, y 237 de la Ley de 

Transparencia, por lo que se admite a trámite con fundamento en lo dispuesto en 

las numerales 234 fracción VII y XII, así como, 243, fracción l de la norma en cita. 

 

En tales condiciones, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracciones ll y lll 

de la Ley de Transparencia, se pone a disposición de las partes el expediente en 

que se actúa, para que, dentro del plazo de siete días hábiles contados a partir del 

día siguiente a aquel en que se practique la notificación del presente acuerdo, 

realicen manifestaciones, ofrezcan pruebas y formulen alegatos. 
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Asimismo, con la finalidad de evitar dilaciones innecesarias en la substanciación y 

resolución de este medio de impugnación, con fundamento en lo dispuesto en el 

artículo 250 de la Ley de Transparencia se requiere a las partes para que dentro del 

plazo otorgado manifiesten su voluntad para llevar a cabo una Audiencia de 

Conciliación 

 

VI. Manifestaciones de la parte recurrente. El veintiocho de mayo, el recurrente 

a través de correo electrónico remitió sus alegatos y manifestaciones, dirigido a este 

Instituto, el cual para mayor certeza se muestra a continuación: 

 
[…] 
 

 
 

From: […] 
Sent: Tuesday, May 28, 2024 7:19:33 PM 
To: José Luis Muñóz Andrade <luis.munoz@infocdmx.org.mx>; Revisión 
Recurso <recursoderevision@infocdmx.org.mx>; Ponencia Enríquez 
<ponencia.enriquez@infocdmx.org.mx> 
Subject: Re: INFOCDMX/RR.IP.2181/2024 Notificación Acuerdo de Admisión 
  
Recurso de Revisión en materia de Acceso a la Información Pública 

Expediente: RR. IP. 2181/2024 

Sujeto Obligado: Instituto de Capacitación para el Trabajo de la Ciudad de 
México 
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Folio: 090170824000085 

  

Laura Lizette Enríquez Rodríguez 

Comisionada Ponente 

Presente 

  

En atención de su acuerdo de ADMISIÓN del recurso de revisión bajo el número 
de expediente citado al rubro, derivado de la respuesta recaída sobre la solicitud 
de información con número de folio 090170824000085, en donde señalo 
EXPRESAMENTE como medio para oír y recibir notificaciones el correo 
electrónico indicado en el sistema de gestión de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, me permito señalar que: 

Los servidores públicos de las áreas administrativas del Sujeto Obligado 
incumplen con las obligaciones dictadas por la Ley en la materia, excusándose 
una y otra vez en “cargas de trabajo”, “la información no se encuentra 
sistematizada en las forma (SIC) en que es requerida”, “implica un 
procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepasa las 
capacidades técnicas”, “imposibilidad práctica de hacerle llegar la información 
requerida en los términos que solicita”. 

Adicionalmente, he de destacar que SIEMPRE responden de esta manera, 
poniendo a consulta directa la información y/o documentación. 

Ante ello, he ejecutado las acciones que a mi derecho corresponden. 

Debemos de recordar que Tribunal Constitucional del Perú mandató que “el 
contenido constitucionalmente garantizado por el derecho de acceso a la 
información pública no sólo comprende la mera posibilidad de acceder a la 
información solicitada y, correlativamente, la obligación de dispensarla de parte 
de los organismos públicos. Si tal fuese sólo su contenido protegido 
constitucionalmente, se correría el riesgo de que este derecho y los fines que 
con su reconocimiento se persiguen, resultaran burlados cuando, p. ej. los 
organismos públicos entregasen cualquier tipo de información, 
independientemente de su veracidad o no. A criterio del Tribunal, no sólo se 
afecta el derecho de acceso a la información cuando se niega su suministro, sin 
existir razones constitucionalmente legítimas para ello, sino también cuando la 
información que se proporciona es fragmentaria, desactualizada, incompleta, 
imprecisa, falsa, no oportuna o errada. De ahí que, si en su faz positiva el 
derecho de acceso a la información impone a los órganos de la administración 
pública el deber de informar, en su faz negativa, exige que la información que se 
proporcione no sea falsa, incompleta, fragmentaria, indiciaria o confusa” 
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(Tribunal Constitucional de Perú, Sentencia EXP. N° 1797‐2002‐HD/TC, 29 de 
enero de 2003.) 

Recordando que el derecho al acceso a la información pública es aquel que la 
Ley Natural prevé en sus artículos 1, 2, 3, 6, fracciones XIII, XXIV, XXV y 
XXXVIII, 7, 8, 13 y 14, como el derecho de toda persona a acceder a la 
información generada, administrada o en poder de los Sujetos Públicos en 
ejercicio de sus atribuciones, sea que obre en un archivo, registro o dato 
contenido en cualquier medio, documento o registro impreso, óptico, electrónico, 
magnético, químico, físico o biológico, y que no haya sido clasificada como de 
acceso restringido. 

En el Sujeto Obligado existe una fuerte opacidad que ya es necesario 
transparentar y hacer pública. 

Argumento tal afirmación en las respuestas a las solicitudes que, tal como 
sucedió en la respuesta a la solicitud de información citada supra caen en los 
supuestos de negligencia, mala fe y dolo por parte del Sujeto Obligado 
considerado en la fracción II del artículo 264 de la Ley de Transparencia. 

El Reglamento de la Ley en la materia también es claro al respecto en sus 
artículos 40 que dice a la letra: “Las personas que presenten solicitudes de 
acceso a la información pública deberán señalar un domicilio ubicado en el 
territorio del Distrito Federal O UN MEDIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES” 
(el énfasis es nuestro) y la fracción V “A TRAVÉS de INFOMEXDF;” (el énfasis 
es nuestro) del 41, ya que la solicitud de información requerida se marcó DESDE 
UN PRINCIPIO el correo electrónico. 

Cabe destacar que también se incumplen las fracciones V (modalidad de envío 
o de entrega diferente a la solicitada previamente por el usuario en su solicitud 
de acceso a la información), VII (declarar con dolo la inexistencia de información 
cuando es su obligación generarla), IX (no documentar con dolo o negligencia, 
el ejercicio de sus facultades), X (realizar actos de intimidación al solicitante de 
información) del artículo 264 de la Ley en la materia. 

Recordemos que toda la información pública generada, obtenida, adquirida, 
transformada o en posesión de los sujetos obligados es pública y deberá ser 
accesible a cualquier persona. Al respecto, la Corte Colombiana hizo referencia 
directa al artículo 13 de la Convención Americana de Derechos Humanos y a la 
Opinión Consultiva 5 de 1985 de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, 
para concluir que “[…] el control efectivo de los ciudadanos sobre las acciones 
públicas requiere no sólo una abstención por parte del Estado de censurar la 
información sino que demanda una acción positiva consistente en proporcionarle 
a los individuos los medios para que accedan a los archivos y documentos en 
los cuales se plasma, día a día, la actividad estatal” (Sala Plena de la Corte 
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Constitucional de Colombia. Sentencia C‐872/03. Expediente D‐4537. Bogotá, 
Colombia, 30 de septiembre de 2003). 

En general, se considera que la falta de transparencia por parte de las 
instituciones públicas está ligada a una mayor corrupción en éstas. No obstante, 
si la información transparentada no se presenta en un formato adecuado para 
los distintos tipos de audiencia que integran a la sociedad, entonces difícilmente 
la apertura de la información servirá como instrumento para exigir una mayor 
rendición de cuentas. 

El Estado tiene la obligación de responder sustancialmente a las solicitudes de 
información que le sean formuladas. En efecto, el artículo 13 de la Convención 
Americana, al amparar el derecho de las personas a acceder a la información en 
poder del Estado, establece una obligación positiva para éste de suministrar de 
manera oportuna, completa y accesible, la información solicitada o, en su 
defecto, de aportar en un plazo razonable las razones legítimas que impiden tal 
acceso (Corte I.D.H., Caso Claude Reyes y otros Vs. Chile. Sentencia de 19 de 
septiembre de 2006. Serie C No. 151, párr. 77; CIDH. Alegatos ante la Corte 
Interamericana en el caso Claude Reyes y otros Vs. Chile. Transcritos en: Corte 
I.D.H., Caso Claude Reyes y otros Vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 
2006. Serie C No. 151, párr. 58 a) y b); Corte I.D.H., Caso Gomes Lund y otros 
(Guerrilha do Araguaia) Vs. Brasil. Sentencia de 24 de noviembre de 2010. Serie 
C No. 219. Párr. 197.). En este sentido, la doctrina interamericana ha precisado 
que, en caso de que existan excepciones, éstas “deben estar previamente fijadas 
por ley como medio para asegurar que no queden al arbitrio del poder público” 
(Corte I.D.H., Caso Claude Reyes y otros Vs. Chile. Sentencia de 19 de 
septiembre de 2006. Serie C No. 151, párr. 89; Cfr. Corte I.D.H., Caso Gomes 
Lund y otros (Guerrilha do Araguaia) Vs. Brasil. Sentencia de 24 de noviembre 
de 2010. Serie C No. 219. Párr. 229). 

El derecho a la información es esencial para una sociedad democrática que 
alienta la eficiencia institucional y promueve la participación activa y el escrutinio 
público en el espacio cívico. 

El Sujeto Obligado, vulneró mi derecho de acceso a la información, ya que no 
informó de manera concisa de qué documentales se encontraba integrada la 
información requerida, que pondría a mi disposición en consulta directa, además 
de que omitió señalar que la documentación podría contener información de 
acceso restringido, en cuyo caso debió de someter ante su Comité de 
Transparencia la elaboración de las versiones públicas solicitadas, 
adicionalmente no ofreció fechas y horarios suficientes para llevar a cabo la 
consulta directa ni indicó el nombre de la persona servidora pública que sería la 
encargada de supervisar la consulta de la información, asimismo omitió indicar 
a la parte recurrente que durante la celebración de la consulta directa puede 
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acceder a copia simple y/o certificada de la información, previo pago de derechos 
correspondiente o tomar registro fotográfico de la misma. 

La respuesta del Sujeto Obligado es a todas luces, carente de exhaustividad, así 
como de fundamentación y motivación, al no haber fundado y motivado el cambio 
de modalidad, ni especificar las fechas y los horarios de consulta, ni la 
información de acceso restringido que esta podría contener, no hay precisión en 
el o los artículos aplicables al caso en concreto, así como las circunstancias 
especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en 
consideración para la emisión del acto administrativo, debiendo existir 
congruencia entre los motivos aducidos y las normas aplicables. 

La respuesta del Sujeto Obligado careció de la fundamentación y motivación 
necesarios para que se consideren válidos los actos administrativos, tal y como 
se establece en la fracción VIII del artículo 6 de la LPADF, de acuerdo con cual, 
para que un acto sea considerado válido, éste debe estar debidamente fundado 
y motivado, citando con precisión el o los artículos aplicables al caso en concreto, 
así como las circunstancias especiales, razones particulares o causas 
inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, 
debiendo existir congruencia entre los motivos aducidos y las normas aplicadas, 
situación que en el caso concreto no aconteció. 
Se solicita la suplencia de la queja a favor del recurrente, según el artículo 239 
de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México. 

Adicionalmente, se solicita aplicar la prueba de interés público con base en 
elementos de idoneidad, necesidad y proporcionalidad, con base en el artículo 
242 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México. 

Así, dado lo mandatado en el artículo 250 de la Ley de Transparencia, es mi 
deseo NO conciliar con el Sujeto Obligado ya que no solicito algo que este fuera 
de lo establecido en la Ley en la materia y SI exijo que se impongan las 
sanciones que se encuentran dictadas en la Ley en comento a las personas 
servidoras públicas del Sujeto Obligado. 

Por lo anteriormente expresado, le solicito que el examen del presente recurso 
de revisión obedezca a lo establecido en las Jurisprudencias Interamericanas en 
la materia dadas en Corte I.D.H., Caso Claude Reyes y otros Vs. Chile. 

Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C No. 151, párrs. 116‐139; Corte 
I.D.H., Caso Gomes Lund y otros (Guerrilha do Araguaia) Vs. Brasil. Sentencia 
de 24 de noviembre de 2010. Serie C No. 219. Párr. 231, que establecen: 

“(a) resolver el fondo de la controversia para determinar si se produjo una 
vulneración del derecho de acceso, y (b) en caso de encontrar tal vulneración, 
ordenar al órgano correspondiente la entrega de la información. En estos casos, 
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los recursos deben ser sencillos y rápidos, pues la celeridad en la entrega de la 
información suele ser indispensable para el logro de las funciones que este 
derecho tiene aparejadas”. 

 
El mar, 28 may 2024 a las 17:49, <luis.munoz@infocdmx.org.mx> escribió: 
C. […]: Por medio del presente le notifico el acuerdo de admisión del recurso de 
revisión con número de expediente INFOCDMX/RR.IP.2181/2024 interpuesto 
por usted en contra de Instituto de Capacitación para el Trabajo de la Ciudad de 
México. El archivo anexo se puede abrir con el programa Adobe Reader, en caso 
de no contar con él, lo puede descargar gratuitamente 
en http://get.adobe.com/es/reader/ Favor de utilizar el siguiente 
hipervínculo link para confirmar la lectura del correo Atentamente José Luis 
Muñoz Andrade Ponencia de la Comisionada Laura Lizette Enríquez Rodríguez 
Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 
del Distrito Federal. 

Responder Reenviar 

MG 

[…][Sic.] 
 

 

VII. Cierre. El veinticuatro de junio, este Instituto da cuenta que el sujeto obligado 

no presentó manifestaciones, alegatos ni pruebas, por lo que, conforme al artículo 

133 del Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal de aplicación 

supletoria a la Ley de Transparencia, se declara precluido su derecho para tal 

efecto. Mientras que, la parte recurrente si presentó manifestaciones y alegatos. 

 

Finalmente, la Comisionada Instructora, atendiendo a la complejidad de estudio 

acordó la ampliación del plazo para resolver el presente medio de impugnación por 

diez días hábiles y en uso de la facultad que le confiere el artículo 243, fracciones 

V y VII de la Ley de Transparencia; y al considerar que no existía actuación 

pendiente por desahogar, se decretó el cierre de instrucción del presente medio de 

impugnación y se ordenó elaborar el proyecto de resolución que en derecho 

corresponda. 

 

mailto:luis.munoz@infocdmx.org.mx
http://get.adobe.com/es/reader/
https://sicom.plataformadetransparencia.org.mx/medios-impugnacion-web/views/verificarlectura/verificarlectura.xhtml?token=M2JmMWE2YTctOTJmYy00M2VmLTg3NjEtY2QxZmQxODRmYTlh
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Las documentales referidas se tienen por desahogadas en virtud de su propia y 

especial naturaleza, y se les otorga valor probatorio pleno con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 374, 402 y 403 del Código de Procedimientos Civiles para 

el Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de la materia. 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México es competente para investigar, conocer y resolver el presente recurso de 

revisión con fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, 

segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 2, 37, 51, 52, 53 fracciones XXI, 

XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 236, 237, 238, 242, 243, 244, 245, 246, 247, 

252 y 253 de la Ley de Transparencia; así como los artículos 2, 3, 4 fracciones I y 

XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX y X, y 14 fracciones III, IV, V y VII del 

Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Procedencia. El medio de impugnación interpuesto resultó admisible 

porque cumplió con los requisitos previstos en los artículos 234, 236 y 237 de la Ley 

de Transparencia, como se expone a continuación: 

 

a) Forma. A través del formato denominado “Detalle del medio de impugnación”, la 

parte recurrente hizo constar: su nombre, medio para oír y recibir notificaciones, 

identificó al Sujeto Obligado ante el cual presentó las solicitudes, señaló los actos 

recurridos y expuso los hechos y razones de inconformidad correspondientes. 
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Documentales a las que se les otorga valor probatorio con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 374 y 402 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia. 

 

b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión fue oportuna dado que la 

respuesta impugnada fue notificada el siete de mayo de dos mil veinticuatro, por lo 

que, al tenerse por interpuestos el recurso de revisión el nueve de mayo de la misma 

anualidad, esto es, el segundo día después de la respuesta, es claro que fue 

interpuesto en tiempo.  

 

TERCERO. Improcedencia. Previo al análisis de fondo de los argumentos 

formulados en el medio de impugnación que nos ocupa, esta autoridad realiza el 

estudio oficioso de las causales de improcedencia del recurso de revisión, por 

tratarse de una cuestión de orden público y estudio preferente, atento a lo 

establecido por la Tesis Jurisprudencial 940, de rubro IMPROCEDENCIA.3 

 

IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente la 
procedencia del juicio de amparo, por ser una cuestión de orden público en el juicio de 
garantías. 
 

 

Analizadas las constancias que integran el recurso de revisión, se advierte que el 

Sujeto Obligado no hizo valer ninguna causal de improcedencia, prevista en relación 

con el artículo 248, mientras que, este órgano colegiado tampoco advirtió causal de 

improcedencia alguna, previstas por la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México o su 

                                                 
3 Publicada en la página 1538, de la Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1988. 
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normatividad supletoria por lo que resulta conforme a derecho entrar al estudio de 

fondo y resolver el presente medio de impugnación. 

 

CUARTO. Estudio de fondo. Una vez realizado el análisis de las constancias que 

integran el expediente en que se actúa, se desprende que la resolución consiste en 

determinar si la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, misma que se detalla en 

el Antecedente II de la presente resolución, transgredió el derecho de acceso de 

acceso a la información del recurrente y, en su caso, resolver si resulta procedente 

ordenar la entrega de la información solicitada, de conformidad con lo dispuesto por 

la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México.  

 

Lo anterior, se desprende de las documentales consistentes en la impresión del 

formato denominado “Acuse de recibo de solicitud de acceso a la información 

pública”, con número de folio 090170824000085, del recurso de revisión interpuesto 

a través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación; así como de la 

respuesta emitida por el Sujeto Obligado. 

 

Documentales a las cuales se les otorga valor probatorio con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 374 y 402 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de la materia, así como, con apoyo 

en la Jurisprudencia que a continuación se cita:  

 
 
“PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL4, El artículo 402 del 

                                                 
4 Registro No. 163972, Localización: Novena Época , Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito,Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXXII, Agosto de 2010, Página: 
2332, Tesis: I.5o.C.134 C, Tesis Aislada, Materia(s): Civil  
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Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal establece que los Jueces, al 
valorar en su conjunto los medios de prueba que se aporten y se admitan en una 
controversia judicial, deben exponer cuidadosamente los fundamentos de la valoración 
jurídica realizada y de su decisión, lo que significa que la valoración de las probanzas 
debe estar delimitada por la lógica y la experiencia, así como por la conjunción de ambas, 
con las que se conforma la sana crítica, como producto dialéctico, a fin de que la 
argumentación y decisión del juzgador sean una verdadera expresión de justicia, es 
decir, lo suficientemente contundentes para justificar la determinación judicial y así 
rechazar la duda y el margen de subjetividad del juzgador, con lo cual es evidente que 
se deben aprovechar "las máximas de la experiencia", que constituyen las reglas de vida 
o verdades de sentido común.  
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.  
 
Amparo directo 309/2010. 10 de junio de 2010. Unanimidad de votos. Ponente: Walter 
Arellano Hobelsberger. Secretario: Enrique Cantoya Herrejón.   

 

Expuestas las posturas de las partes, este Órgano Colegiado procede a analizar la 

legalidad de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, esto en relación con la 

solicitud de acceso que dio origen al presente medio impugnativo, a fin de 

determinar si la autoridad recurrida garantizó el derecho de acceso del ahora 

recurrente. 

 

En el presente caso, la litis consiste en determinar si la respuesta emitida por el 

sujeto obligado se ajustó a los principios que rigen la materia, de conformidad con 

las disposiciones normativas aplicables. 

 

- Tesis de la decisión 

 

Los agravios planteados por la parte recurrente resultan fundados lo que permite 

Revocar la respuesta brindada por el Instituto de Capacitación para el Trabajo 

de la Ciudad de México. 
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Con el objeto de ilustrar la controversia planteada y lograr claridad en el tratamiento 

del tema en estudio, resulta conveniente precisar la solicitud de información, la 

respuesta del sujeto obligado, así como, el agravio de la parte recurrente. 

 

Solicitud 
 

Respuesta Agravio 

Solicito todos los oficios con 
sus anexos, que haya 
emitido, firmado o enviado la 
Subdirección de Asuntos 
Jurídicos a todas las áreas 
del ICAT u otras 
organizaciones durante el 
mes de diciembre de 2023. 
Gracias  
 

Subdirectora de Asuntos Jurídicos  
 

 

Respecto a la solicitud 
de información 
pública presentada, el 
sujeto obligado, 
entregó y puso a 
disposición la 
información en un 
formato distinto al 
solicitado por el 
recurrente. 
La solicitud se 
presentó en 
modalidad “vía correo 
electrónico” y el sujeto 
obligado lo entregó y 
puso a disposición 
bajo la modalidad 
“consulta directa”, 
violando con ello los 
artículos 208, 213 y la 
fracción VII del 
artículo 234 de la Ley 
de Transparencia, 
Acceso a la 
Información Pública y 
Rendición de Cuentas 
de la Ciudad de 
México. 
Adicionalmente hizo 
mención en su 
respuesta que por 
cargas de trabajo no 
estaba en condiciones 
de dar respuesta en la 
modalidad solicitada, 
no acatando lo 
expresado en la 
fracción IV del artículo 
235 de la Ley de 
Transparencia, 
Acceso a la 
Información Pública y 
Rendición de Cuentas 
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de la Ciudad de 
México. 
Por último, existe una 
deficiencia e indebida 
fundamentación y/o 
motivación en la 
respuesta del sujeto 
obligado, mandatado 
en primer párrafo del 
artículo 16 de la 
Constitución Federal y 
la fracción XII del 
artículo 234 de la Ley 
de Transparencia, 
Acceso a la 
Información Pública y 
Rendición de Cuentas 
de la Ciudad de 
México. 
A este respecto, 
debemos recordar 
que Tribunal 
Constitucional del 
Perú mandató que “el 
contenido 
constitucionalmente 
garantizado por el 
derecho de acceso a 
la información pública 
no sólo comprende la 
mera posibilidad de 
acceder a la 
información solicitada 
y, correlativamente, 
la obligación de 
dispensarla de parte 
de los organismos 
públicos. Si tal fuese 
sólo su contenido 
protegido 
constitucionalmente, 
se correría el riesgo 
de que este derecho y 
los fines que con su 
reconocimiento se 
persiguen, resultaran 
burlados cuando, p. 
Ej. los organismos 
públicos entregasen 
cualquier tipo de 
información, 
independientemente 
de su veracidad o no. 
A criterio del Tribunal, 
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no sólo se afecta el 
derecho de acceso a 
la información 
cuando se niega su 
suministro, sin existir 
razones 
constitucionalmente 
legítimas para ello, 
sino también cuando 
la información que se 
proporciona es 
fragmentaria, 
desactualizada, 
incompleta, 
imprecisa, falsa, no 
oportuna o errada. De 
ahí que si en su faz 
positiva el derecho de 
acceso a la 
información impone a 
los órganos de la 
administración 
pública el deber de 
informar, en su faz 
negativa, exige que la 
información que se 
proporcione no sea 
falsa, incompleta, 
fragmentaria, 
indiciaria o confusa” 
(Tribunal 
Constitucional de 
Perú, Sentencia EXP. 
N° 1797-2002-
HD/TC, 29 de enero 
de 2003.) 

 

En este sentido, previo al análisis de la respuesta del sujeto obligado y los agravios 

de la parte recurrente, es menester, citar la siguiente normatividad: 

 
 

LEY DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y RENDICIÓN DE 
CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 
“Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en el territorio de 
la Ciudad de México en materia de Transparencia, Acceso a la Información, Gobierno Abierto 
y Rendición de Cuentas. 
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Tiene por objeto establecer los principios, bases generales y procedimientos para garantizar 
a toda persona el Derecho de Acceso a la Información Pública en posesión de cualquier 
autoridad, entidad, órgano y organismo del poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Órganos 
Autónomos, Órganos Político Administrativos, Alcaldías y/o Demarcaciones Territoriales, 
Organismos Paraestatales, Universidades Públicas, Partidos Políticos, Sindicatos, 
Fideicomisos y Fondos Públicos, así como de cualquier persona física o moral que reciba y 
ejerza recursos públicos, realice actos de autoridad o de interés público en la Ciudad de 
México. 
… 
Artículo 3. El Derecho Humano de Acceso a la Información Pública comprende solicitar, 
investigar, difundir, buscar y recibir información. 
 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los 
sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona en los términos y 
condiciones que se establezcan en la presente Ley, en los tratados internacionales de los 
que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General y la normatividad aplicable en sus 
respectivas competencias; sólo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada 
temporalmente por razones de interés público, en los términos dispuestos por esta Ley. 
… 
Artículo 6. Para los efectos de esta Ley se entiende por: 
… 
XIII. Derecho de Acceso a la Información Pública: A la prerrogativa que tiene toda persona 
para acceder a la información generada, administrada o en poder de los sujetos 
obligados, en los términos de la presente Ley: 
… 
XIV. Documento: A los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, 
correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, 
instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el 
ejercicio de las facultades, funciones, competencias y decisiones de los sujetos obligados, sus 
personas servidoras públicas e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los 
documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, 
informático u holográfico; 
XV. Documento Electrónico: A la Información que puede constituir un documento, archivada 
o almacenada en un soporte electrónico, en un formato determinado y susceptible de 
identificación y tratamiento. 
… 
XXXVIII. Rendición de Cuentas: vista desde la perspectiva de la transparencia y el acceso a 
la información, consiste en la potestad del individuo para exigir al poder público informe 
y ponga a disposición en medios adecuados, las acciones y decisiones emprendidas 
derivadas del desarrollo de su actividad, así como los indicadores que permitan el 
conocimiento y la forma en que las llevó a cabo, incluyendo los resultados obtenidos; 
así como la obligación de dicho poder público de cumplir con las obligaciones que se le 
establecen en la legislación de la materia, y garantizar mediante la implementación de los 
medios que sean necesarios y dentro del marco de la Ley, el disfrute del Derecho de Acceso 
a la Información Pública consagrado en el artículo sexto de la Constitución General de la 
República; 
… 
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Artículo 7. Para ejercer el Derecho de Acceso a la Información Pública no es necesario 
acreditar derechos subjetivos, interés legítimo o razones que motiven el requerimiento, 
ni podrá condicionarse el mismo por motivos de discapacidad, salvo en el caso del Derecho a 
la Protección de Datos Personales, donde deberá estarse a lo establecido en la ley de 
protección de datos personales vigente y demás disposiciones aplicables. 
… 
Artículo 8. Los sujetos obligados garantizarán de manera efectiva y oportuna, el 
cumplimiento de la presente Ley. Quienes produzcan, administren, manejen, archiven o 
conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de esta Ley. 
 
La pérdida, destrucción, alteración u ocultamiento de la información pública y de los 
documentos en que se contenga, serán sancionados en los términos de esta Ley. 
… 
Artículo 28. Los sujetos obligados deberán preservar los documentos y expedientes en 
archivos organizados y actualizados de conformidad con la Ley en la materia y demás 
disposiciones aplicables, asegurando su adecuado funcionamiento y protección, con la 
finalidad de que la información se encuentre disponible, localizable, integra, sea 
expedita y se procure su conservación. 
… 
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán de contar con una Unidad de Transparencia, en 
oficinas visibles y accesibles al público, que dependerá del titular del sujeto obligado y se 
integrará por un responsable y por el personal que para el efecto se designe. Los sujetos 
obligados harán del conocimiento del Instituto la integración de la Unidad de Transparencia. 
 
Artículo 93. Son atribuciones de la Unidad de Transparencia: 
I. Capturar, ordenar, analizar y procesar las solicitudes de información presentadas ante el 
sujeto obligado; 
… 
IV. Recibir y tramitar las solicitudes de información así como darles seguimiento hasta la 
entrega de la misma, haciendo entre tanto el correspondiente resguardo; 
… 
Artículo 112. Es obligación de los sujetos obligados: 
… 
V. Poner a disposición las obligaciones de transparencia en formatos abiertos, útiles y 
reutilizables, para fomentar la transparencia, la colaboración y la participación ciudadana; 
 
Artículo 113. La información pública de oficio señalada en esta Ley, se considera como 
obligaciones de transparencia de los sujetos obligados. 
 
Artículo 114. Los sujetos obligados deberán poner a disposición, la información pública de 
oficio a que se refiere este Título, en formatos abiertos en sus respectivos sitios de Internet y 
a través de la plataforma electrónica establecidas para ello. 
… 
Artículo 200. Cuando la Unidad de Transparencia determine la notoria incompetencia 
por parte del sujeto obligado dentro del ámbito de su aplicación, para atender la solicitud 
de acceso a la información, deberá de comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días 
posteriores a la recepción de la solicitud y señalará al solicitante el o los sujetos obligados 
competentes. 
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Si el sujeto obligado es competente para atender parcialmente la solicitud de acceso a la 
información, deberá de dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información 
sobre la cual es incompetente se procederá conforme a lo señalado en el párrafo anterior. 
 
Artículo 201. Las Unidades de Transparencia están obligadas a garantizar las medidas y 
condiciones de accesibilidad para ejercer el derecho de Acceso a la Información Pública, a 
entregar información sencilla y comprensible a la persona o a su representante sobre los 
trámites y procedimientos que deben efectuarse, las autoridades o instancias competentes, la 
forma de realizarlos, la manera de llenar los formularios que se requieran, así como de las 
entidades ante las que se puede acudir para solicitar orientación o formular quejas, consultas 
o reclamos sobre la prestación del servicio o sobre el ejercicio de las funciones o competencias 
a cargo de la autoridad de que se trate. 
 
Artículo 203. Cuando la solicitud presentada no fuese clara en cuanto a la información 
requerida o no cumpla con todos los requisitos señalados en la presente ley, el sujeto obligado 
mandará requerir dentro de los tres días, por escrito o vía electrónica, al solicitante, para que 
en un plazo de diez días contados a partir del día siguiente en que se efectuó la notificación, 
aclare y precise o complemente su solicitud de información. En caso de que el solicitante no 
cumpla con dicha prevención, la solicitud de información se tendrá como no presentada. Este 
requerimiento interrumpirá el plazo establecido en el artículo 212 de esta ley. Ninguna solicitud 
de información podrá desecharse si el sujeto obligado omite requerir al solicitante para que 
subsane su solicitud. 
 
En el caso de requerimientos parciales no desahogados, se tendrá por presentada la solicitud 
por lo que respecta a los contenidos de información que no formaron parte de la prevención. 
… 
Artículo 208. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos que se 
encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus 
facultades, competencias o funciones en el formato en que el solicitante manifieste, de 
entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o 
del lugar donde se encuentre así lo permita.   
 
En el caso de que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la 
entrega de la misma en Formatos Abiertos.  
… 
Artículo 211. Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se 
turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla 
de acuerdo a sus facultades competencias y funciones, con el objeto de que realicen una 
búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada. 
 
Artículo 212. La respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado en el menor tiempo 
posible, que no podrá exceder de nueve días, contados a partir del día siguiente a la 
presentación de aquélla.  
 
Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por 
siete días más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas. 
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En su caso, el sujeto obligado deberá comunicar, antes del vencimiento del plazo, las 
razones por las cuales hará uso de la ampliación excepcional. 
 
No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo aquellos motivos que supongan 
negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.  
... 
Artículo 219. Los sujetos obligados entregarán documentos que se encuentren en sus 
archivos. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la 
misma, ni el presentarla conforme al interés particular del solicitante. Sin perjuicio de lo 
anterior, los sujetos obligados procurarán sistematizar la información 
…” (Sic) 

 

De la normativa previamente citada, se desprende lo siguiente:  

 

 El objeto de la Ley de la materia, es garantizar a toda persona el derecho de 

acceso a la información pública en posesión de cualquier autoridad, entidad, 

órgano y organismo del Poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Órganos 

Autónomos, Órganos Político Administrativos, Alcaldías y/o Demarcaciones 

Territoriales, Organismos Paraestatales, Universidades Públicas, Partidos 

Políticos, Sindicatos, Fideicomisos y Fondos Públicos, así como de cualquier 

persona física o moral que reciba y ejerza recursos públicos, realice actos de 

autoridad o de interés público en la Ciudad de México.  

 

 Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión 

de los sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona en los 

términos y condiciones que se establezcan las leyes de la materia.  

 

 Los sujetos obligados deben preservar los documentos y expedientes en 

archivos organizados y actualizados, asegurando su adecuado funcionamiento, 

con la finalidad de que la información se encuentre disponible, localizable, 

integra, sea expedita y se procure su conservación. 
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 Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar que 

las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la 

información o normativamente deban tenerla, con el objeto de que se realice una 

búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada. 

 

 Los sujetos obligados deben otorgar acceso a los documentos que se 

encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con 

sus facultades, competencias y funciones. 

 

 Los sujetos obligados deberán señalar su incompetencia dentro los tres días 

posteriores a la recepción de la solicitud. 

 

De esta manera, se tiene lo siguiente: 

 

La parte recurrente solicitó todos los oficios con sus anexos, que haya emitido, 

firmado o enviado la Subdirección de Asuntos Jurídicos a todas las áreas del ICAT 

u otras organizaciones durante el mes de diciembre de 2023, la respuesta del sujeto 

obligado fue el cambio de modalidad de vía correo electrónico a consulta directa, en 

consecuencia la parte recurrente se agravió en esencia por el cambio de modalidad 

a consulta directa y por la deficiente fundamentación y motivación de la respuesta 

proporcionada por el sujeto obligado. Asimismo, es importante señalar, que el sujeto 

obligado no presento manifestaciones ni alegatos ni pruebas, mientras que, la parte 

recurrente manifestó sus alegatos robusteciendo la legalidad de sus agravios. 

 

Derivado de lo anterior, se observa que el sujeto obligado simplemente señaló el 

cambio de modalidad a consulta directa sin fundarlo ni motivarlo de acuerdo con la 

normatividad aplicable para tal efecto. En principio, el sujeto obligado no consideró 
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el marco normativo que conforman los artículos 75, 2076, 2087, 2138 y 2199 de la 

Ley de Transparencia. 

 

Efectivamente, ya que de su interpretación sistemática se obtiene que, por regla 

general, los sujetos obligados deben dar acceso a la información bajo la prevalencia 

del medio de entrega seleccionado por la ciudadanía y que, excepcionalmente, es 

viable que la autoridad lo modifique de manera fundada y motivada. 

 

                                                 
5 Artículo 7. Para ejercer el Derecho de Acceso a la Información Pública […]  
 
Quienes soliciten información pública tienen derecho, a su elección, a que ésta les sea proporcionada de manera 
verbal, por escrito o en el estado en que se encuentre y a obtener por cualquier medio la reproducción de los 
documentos en que se contenga, solo cuando se encuentre digitalizada. En caso de no estar disponible en el 
medio solicitado, la información se proporcionará en el estado en que se encuentre en los archivos de los sujetos 
obligados y cuando no implique una carga excesiva o cuando sea información estadística se procederá a su 
entrega. 
 
6 Artículo 207. De manera excepcional, cuando, de forma fundada y motivada, así lo determine el sujeto 
obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique 
análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades 
técnicas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se 
podrán poner a disposición del solicitante la información en consulta directa, salvo aquella clasificada.  
 
En todo caso se facilitará copia simple o certificada de la información, así como su reproducción por cualquier 
medio disponible en las instalaciones del sujeto obligado o que, en su caso, aporte el solicitante. 
 
7 Artículo 208. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos que se encuentren en sus 
archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el 
formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características 
físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita. En el caso de que la información 
solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en Formatos Abiertos. 
 
8 Artículo 213. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. 
Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad elegida, el sujeto obligado deberá 
ofrecer otra u otras modalidades de entrega.  
 
En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades 
 
9 Artículo 219. Los sujetos obligados entregarán documentos que se encuentren en sus archivos. La obligación 
de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés 
particular del solicitante. Sin perjuicio de lo anterior, los sujetos obligados procurarán sistematizar la información. 
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Este último supuesto, como se apuntó, impone a la autoridad el desarrollo de una 

argumentación que justifique suficientemente la imposibilidad material o técnica de 

su organización para optar por un mecanismo diverso al preseleccionado por las 

personas solicitantes. 

 

Sobre el punto, a juicio de este Órgano Garante, el sujeto obligado no expresó en 

modo alguno las razones que motivaran la variación del método de recepción de la 

información, en el entendido que no explicitó la imposibilidad para enviarla de 

manera electrónica o a través de un sistema alternativo. 

 

Abonan a esta línea discursiva, los Criterios 8/13 y 8/17, del Órgano Garante 

Nacional, respectivamente, de rubro y texto siguientes: 

 

Cuando exista impedimento justificado de atender la modalidad de entrega 
elegida por el solicitante, procede ofrecer todas las demás opciones 
previstas en la Ley. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 42 y 44 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, y 54 de su Reglamento, la entrega de la información debe 
hacerse, en la medida de lo posible, en la forma solicitada por el interesado, salvo 
que exista un impedimento justificado para atenderla, en cuyo caso, deberán 
exponerse las razones por las cuales no es posible utilizar el medio de 
reproducción solicitado. En este sentido, la entrega de la información en una 
modalidad distinta a la elegida por el particular sólo procede, en caso de que se 
acredite la imposibilidad de atenderla. Lo anterior, ya que si bien, los sujetos 
obligados deben privilegiar, en todo momento, el derecho de acceso a la 
información, ello no implica que desvíen su objeto sustancial en la atención y 
trámite de las solicitudes efectuadas bajo la tutela de dicho derecho. Así, cuando 
se justifique el impedimento, los sujetos obligados deberán notificar al 
particular la disposición de la información en todas las modalidades de 
entrega que permita el documento, tales como consulta directa, copias 
simples y certificadas, así como la reproducción en cualquier otro medio e 
indicarle, en su caso, los costos de reproducción y envío, para que pueda 
estar en aptitud de elegir la que sea de su interés o la que más le 
convenga. En estos casos, los sujetos obligados deberán intentar reducir, en todo 
momento, los costos de entrega de la información y garantizar el debido 
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equilibrio entre el legítimo derecho de acceso a la información y las posibilidades 
materiales de otorgar acceso a los documentos. (Énfasis añadido) 

 

Modalidad de entrega. Procedencia de proporcionar la información solicitada en 
una diversa a la elegida por el solicitante. De una interpretación a los artículos 133 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 136 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando no sea 
posible atender la modalidad elegida, la obligación de acceso a la información se 
tendrá por cumplida cuando el sujeto obligado: a) justifique el impedimento para 
atender la misma y b) se notifique al particular la disposición de la información en 
todas las modalidades que permita el documento de que se trate, procurando 
reducir, en todo momento, los costos de entrega. 

 

En efecto, como se ha expresado en el cuerpo de esta resolución, un factor 

determinante para el ejercicio pleno y eficaz del derecho fundamental a la 

información es que la puesta a disposición de ésta sea salvaguardada por los 

sujetos obligados en las modalidades específicas que así determinen las y los 

gobernados, únicamente, en casos excepcionales se podrá realizar el cambio de 

modalidad, debiendo justificar de una manera clara, fundamentada y razonable 

exponiendo ampliamente los argumentos de la justificación del impedimento para 

atender lo solicitado en la modalidad elegida por el particular, esto es, que la 

información requerida en posesión del sujeto obligado implique análisis, estudio o 

procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las 

capacidades técnicas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, 

argumentando entre otras situaciones, el volumen de la misma, las condiciones en 

las que se encuentra la información y que representa distraer determinados 

recursos humanos y materiales para su procesamiento, la incapacidad tecnológica 

o técnica para tener la información tal como la quiera el solicitante, etc., pues no 

basta únicamente citar los artículos, sino, hay que motivar con datos reales las 

situaciones que impliquen el impedimento de que se le pueda dar acceso al 

ciudadano en la modalidad que se haya elegido para tal efecto. 
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Asimismo, el sujeto obligado debe notificar al particular la disposición en las diversas 

modalidades en que puede acceder a la información solicitada, por citar algunas, 

copia simple, copia certificada, dispositivos electrónicos, CDs, la propia consulta 

directa, así como la reproducción en cualquier otro medio, buscando en todo 

momento reducir los costos para tal efecto, asimismo, si hay costos se requiere 

hacerlo del conocimiento al particular, de igual manera si en la información que se 

pondrá a disposición del particular existe información clasificada en sus 

modalidades de reservada o confidencial el sujeto obligado deberá tomar las 

medidas técnicas necesarias para proteger dicha información, incluso, 

considerando la elaboración de versiones públicas de la información requerida a 

través del Comité de Transparencia.    

 

Incluso, en los casos que se justifique plenamente la modalidad de consulta directa, 

el sujeto obligado deberá considerar los establecido en el Capítulo X de los 

Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 

como para la Elaboración de Versiones Públicas, que se expone a continuación: 

 

CAPÍTULO X 

DE LA CONSULTA DIRECTA 

 

Sexagésimo séptimo. Para la atención de solicitudes en las que la modalidad de 
entrega de la información sea la consulta directa y, con el fin de garantizar el acceso a 
la información que conste en documentos que contengan partes o secciones 
clasificadas como reservadas o confidenciales en la modalidad antes citada, 
previamente el Comité de Transparencia del sujeto obligado deberá emitir la resolución 
en la que funde y motive la clasificación de las partes o secciones que no podrán dejarse 
a la vista del solicitante.  

 

Sexagésimo octavo. En la resolución del Comité de Transparencia a que se refiere el 
lineamiento inmediato anterior, se deberán establecer las medidas que el personal 
encargado de permitir el acceso al solicitante deberá implementar, a fin de que se 
resguarde la información clasificada, atendiendo a la naturaleza del documento y el 
formato en el que obra. 
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Sexagésimo noveno. En caso de que no sea posible otorgar acceso a la información 
en la modalidad de consulta directa ya sea por la naturaleza, contenido, el formato del 
documento o características físicas del mismo, el sujeto obligado deberá justificar el 
impedimento para el acceso a la consulta directa y, de ser posible, ofrecer las demás 
modalidades en las que es viable el acceso a la información.  

 

Septuagésimo. Para el desahogo de las actuaciones tendientes a permitir la consulta 
directa, en los casos en que ésta resulte procedente, los sujetos obligados deberán 
observar lo siguiente:  

 

I. Señalar claramente al particular, en la respuesta a su solicitud, el lugar, día y hora en 
que se podrá llevar a cabo la consulta de la documentación solicitada. En caso de que, 
derivado del volumen o de las particularidades de los documentos, el sujeto obligado 
determine que se requiere más de un día para realizar la consulta, en la respuesta a la 
solicitud también se deberá indicar esta situación al solicitante y los días, y horarios en 
que podrá llevarse a cabo.  

 

II. En su caso, la procedencia de los ajustes razonables solicitados y/o la procedencia 
de acceso en la lengua indígena requerida;  

 

III. Indicar claramente la ubicación del lugar en que el solicitante podrá llevar a cabo la 
consulta de la información debiendo ser éste, en la medida de lo posible, el domicilio de 
la Unidad de Transparencia, así como el nombre, cargo y datos de contacto del personal 
que le permitirá el acceso;  

 

IV. Proporcionar al solicitante las facilidades y asistencia requerida para la consulta de 
los documentos;  

 

V. Abstenerse de requerir al solicitante que acredite interés alguno;  

 

VI. Adoptar las medidas técnicas, físicas, administrativas y demás que resulten 
necesarias para garantizar la integridad de la información a consultar, de conformidad 
con las características específicas del documento solicitado, tales como:  

 

a) Contar con instalaciones y mobiliario adecuado para asegurar tanto la integridad del 
documento consultado, como para proporcionar al solicitante las mejores condiciones 
para poder llevar a cabo la consulta directa;  

b) Equipo y personal de vigilancia;  

c) Plan de acción contra robo o vandalismo;  

d) Extintores de fuego de gas inocuo;  

e) Registro e identificación del personal autorizado para el tratamiento de los 
documentos o expedientes a revisar;  
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f) Registro e identificación de los particulares autorizados para llevar a cabo la consulta 
directa, y  

g) Las demás que, a criterio de los sujetos obligados, resulten necesarias.  

 

VII. Hacer del conocimiento del solicitante, previo al acceso a la información, las reglas 
a que se sujetará la consulta para garantizar la integridad de los documentos, y  

 

VIII. Para el caso de documentos que contengan partes o secciones clasificadas como 
reservadas o confidenciales, el sujeto obligado deberá hacer del conocimiento del 
solicitante, previo al acceso a la información, la resolución debidamente fundada y 
motivada del Comité de Transparencia, en la que se clasificaron las partes o secciones 
que no podrán dejarse a la vista del solicitante.  

 

Septuagésimo primero. La consulta física de la información se realizará en presencia 
del personal que para tal efecto haya sido designado, quien implementará las medidas 
para asegurar en todo momento la integridad de la documentación, conforme a la 
resolución que, al efecto, emita el Comité de Transparencia.  

 

El solicitante deberá observar en todo momento las reglas que el sujeto obligado haya 
hecho de su conocimiento para efectos de la conservación de los documentos.  

 

Septuagésimo segundo. El solicitante deberá realizar la consulta de los documentos 
requeridos en el lugar, horarios y con la persona destinada para tal efecto.  

 

Si una vez realizada la diligencia, en el tiempo previsto para ello, no fuera posible 
consultar toda la documentación, el solicitante podrá requerir al sujeto obligado una 
nueva cita, misma que deberá ser programada indicándole al particular los días y 
horarios en que podrá llevarse a cabo.  

 

Septuagésimo tercero. Si una vez consultada la versión pública de la documentación, 
el solicitante requiriera la reproducción de la información o de parte de la misma en otra 
modalidad, salvo impedimento justificado, los sujetos obligados deberán otorgar acceso 
a ésta, previo el pago correspondiente, sin necesidad de que se presente una nueva 
solicitud de información 

 

La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más 
de veinte hojas simples. 

 

Como se puede observar, en el caso que nos ocupa, está claro que el sujeto 

obligado no fundó ni motivó el cambio de modalidad en los términos que marca la 

normatividad aplicable para tal efecto, aunque le haya proporcionado cita a la parte 
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recurrente para asistir a las oficinas del ICAT, por lo que, los agravios de la parte 

recurrente son fundados. 

 

En virtud de lo anterior, resulta incuestionable que el Sujeto Obligado incumplió con 

la Ley de Transparencia, pues su respuesta carece de congruencia y exhaustividad; 

características “sine quanon” que todo acto administrativo debe reunir de 

conformidad con lo previsto en las fracciones VIII, IX y X del artículo 6 de la Ley de 

Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, de aplicación supletoria a la 

Ley de la materia de acuerdo a lo previsto en su artículo 10; y el cual a la letra 

establece: 

 

Artículo 6º.- Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan los siguientes 
elementos:  
…  
VIII. Estar fundado y motivado, es decir, citar con precisión el o los preceptos legales 
aplicables, así como las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 
que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, debiendo existir una 
adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicadas al caso y constar en el propio 
acto administrativo; 
 
IX. Expedirse de conformidad con el procedimiento que establecen los ordenamientos 
aplicables y en su defecto, por lo dispuesto en esta Ley; y 
 
X. Expedirse de manera congruente con lo solicitado y resolver expresamente todos los 
puntos propuestos por los interesados o previstos por las normas. 

 

Como puede observarse en los fundamentos legales citados, todo acto 

administrativo debe emitirse en plena observancia de los principios de 

congruencia y exhaustividad; entendiendo por lo primero la concordancia que 

debe existir entre el pedimento formulado y la respuesta, y por lo segundo el 

que se pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos pedidos, lo que 

en materia de transparencia y acceso a la información pública se traduce en que las 

respuestas que emitan los sujetos obligados deben guardar una relación lógica con 
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lo solicitado y atender de manera precisa, expresa y categórica, cada uno de los 

contenidos de información requeridos por el recurrente, a fin de satisfacer la 

solicitud correspondiente; circunstancia que en el presente recurso no 

aconteció, en virtud de que el sujeto obligado no dio el tratamiento que por 

ley estaba obligado a dar a la solicitud de acceso a la información que nos 

atiende, al no haber proporcionado una respuesta razonable sobre lo 

solicitado, por lo que, los agravios de la parte recurrente son fundados. 

 

Sirviendo de apoyo a lo anterior, las jurisprudencias emitidas por el Poder Judicial 

de la Federación, cuyo rubro señalan “CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD, 

PRINCIPIOS DE. SUS DIFERENCIAS Y CASO EN QUE EL LAUDO INCUMPLE 

EL SEGUNDO DE ELLOS” y “GARANTÍA DE DEFENSA Y PRINCIPIO DE 

EXHAUSTIVIDAD Y CONGRUENCIA. ALCANCES” 

 

Consecuentemente este órgano resolutor llega a la conclusión de que el actuar y la 

respuesta emitida por el sujeto obligado deviene desapegada a derecho; por tanto, 

resulta fundado el agravio esgrimido por la persona recurrente; razón por la cual, 

se determina con fundamento en la fracción V del artículo 244 de la Ley de la 

materia, el REVOCAR la referida respuesta e instruir al Sujeto Obligado, a efecto 

de que se atiendan los requerimientos de la recurrente, para ello el sujeto obligado 

deberá: 

 

 Realizar una nueva búsqueda exhaustiva en la Subdirección de Asuntos 

Jurídicos, a efecto, de emitir una nueva respuesta mediante la cual se 

le haga entrega de la información requerida, tomando de inicio en 

consideración el medio elegido por el particular para su entrega, en 

dado caso, que exista impedimento para ello, se deberá fundar y 
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motivar de manera razonable, tomando en consideración lo expuesto 

en el estudio, la justificación de tal situación y ofrecerle todas las 

modalidades posibles para entregarle las documentales. 

 En caso de que persista la modalidad de consulta directa, el sujeto 

obligado deberá tomar en consideración la normatividad citada en el 

estudio para llevarla a cabo, además, si parte de la información se 

encuentra en calidad de reservada, deberá tomar las medidas 

correspondientes para proteger dicha información o si es clasificable 

en la modalidad señalada deberá someter al Comité de Transparencia 

su clasificación con su respectiva prueba de daño. 

 Asimismo, en caso de que en la información solicitada se encuentre 

información de carácter confidencial, deberá de someterla al Comité de 

Transparencia para la elaboración de las versiones públicas 

correspondientes de las documentales. 

 En ambos casos el sujeto obligado deberá entregar copia de las actas 

del Comité de Transparencia correspondientes a la aprobación de la 

clasificación reservada y/o confidencial. 

 Lo previo, deberá ser notificado por el medio elegido de la recurrente al 

interponer el presente recurso de revisión. 

 

QUINTO. En el caso en estudio esta autoridad no advierte que personas servidoras 

públicas del Sujeto Obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, por lo que no ha lugar a dar vista a la Secretaría de la Contraloría 

General de la Ciudad de México. 
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Finalmente, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, se informa a la persona recurrente que en caso de estar inconforme 

con la presente resolución, la podrá impugnar ante el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales o ante el 

Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

Por todo lo expuesto y fundado, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México: 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones señaladas en la consideración cuarta de la presente 

resolución, y con fundamento en el artículo 244, fracción V, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se REVOCA la respuesta emitida por el sujeto obligado y se le 

ordena que emita una nueva, en el plazo de diez días y conforme a los lineamientos 

establecidos en la consideración inicialmente referida. 

 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 257 y 258, de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 

se instruye al sujeto obligado para que informe a este Instituto por escrito, sobre el 

cumplimiento a lo ordenado en el punto Resolutivo Primero, al día siguiente de 

concluido el plazo concedido para dar cumplimiento a la presente resolución, 

anexando copia de las constancias que lo acrediten. Con el apercibimiento de que, 

en caso de no hacerlo, se procederá en términos de la fracción III, del artículo 259, 

de la Ley de la materia. 
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TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se informa a la persona recurrente que, en caso de estar 

inconforme con la presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar 

simultáneamente ambas vías. 

 
CUARTO. Se pone a disposición de la persona recurrente el teléfono 55 56 36 21 

20 y el correo electrónico ponencia.enriquez@infocdmx.org.mx para que 

comunique a este Instituto cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente 

resolución. 

 

QUINTO. Este Instituto dará seguimiento a la presente resolución llevando a cabo 

las actuaciones necesarias para asegurar su cumplimiento y, en su momento, 

informará a la Secretaría Técnica. 

 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución a la persona recurrente en el medio 

señalado para tal efecto y al sujeto obligado en términos de Ley. 

 

 

 

 

 

 


